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1 euro = 0,5627 lats letones.
1 euro = 0,4048 liras maltesas.
1 euro = 3,7997 zlotys polacos.
1 euro = 26.781 leus rumanos.
1 euro = 219,5352 tolares eslovenos.
1 euro = 42,871 coronas eslovacas.
1 euro = 1.257.000 liras turcas.
1 euro = 1,7329 dólares australianos.
1 euro = 1,3830 dólares canadienses.
1 euro = 7,0123 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0982 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,5783 dólares de Singapur.
1 euro = 1.156,24 wons surcoreanos.
1 euro = 7,4284 rands sudafricanos.

Madrid, 13 de agosto de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

15982 COMUNICACIÓN de 13 de agosto de 2001, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185,058
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152,187

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,357
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263,603
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,076
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,906

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188,689
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,637
1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,497
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289,427

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490,858
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,532
1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,256
1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295,692
1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411,033
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,789

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621,284
100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,790
100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388,109

100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,237
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96,016
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,308
1 dólar de Hong-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,728
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79,299
1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,421

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,390
1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,399

Madrid, 13 de agosto de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE ANDALUCÍA

15983 DECRETO 142/2001, de 12 de junio, por el que se declara
bien de interés cultural, con la categoría de monumento,
la Casa del Marqués de Arizón, en Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece la competencia exclu-
siva de la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio histórico, artís-

tico, monumental, arqueológico y científico y el artículo 6.a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina que
se entenderán como Organismos competentes para la ejecución de la Ley,
«los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico».

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, atribuye a la Consejería de Cultura de la
Junta de Andalucía la competencia en la formulación, seguimiento y eje-
cución de la política andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela,
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de
acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la Consejera de Cultura,
el órgano competente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo,
según el artículo 1.1, a este último, dicha declaración.

II. La Casa del Marqués de Arizón, ubicada en Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz), reúne valores de diversa índole. Su monumentalidad y su per-
tenencia a un grupo de casas, edificadas en los siglos XVII y XVIII que
son las que otorgan a la ciudad una imagen majestuosa, le confieren una
fuerte presencia urbana.

Arquitectónicamente, es un inmueble fundamental para el conocimien-
to de la arquitectura residencial barroca, tanto sanluqueña como gaditana,
como uno de los mejores exponentes de la tipología de doble casa de
patio central con construcciones anexas dedicadas (almacenaje de mer-
cancías), antaño, al comercio americano. En este sentido, la Casa Arizón
reviste un interés excepcional al constituir el único conjunto completo
de esta doble funcionalidad (residencia y almacenaje).

Desde el punto de vista histórico, el edificio supone un testimonio
muy significativo para conocer el relevante papel de Sanlúcar de Barra-
meda en el complejo entramado de las relaciones comerciales con América
durante los siglos XVII y XVIII.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, de la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía por Resolución de 2 de febrero de 1989
(publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 19,
de 7 de marzo de 1989, y notificada al Ayuntamiento de Sanlúcar, al pro-
pietario del inmueble y a los interesados en el procedimiento), incoó expe-
diente de declaración de Monumento como Bien de Interés Cultural, a
favor del inmueble del Marqués de Casa Arizón, en Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz), siguiendo su tramitación según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, para su desarrollo (modificado parcialmente
por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero).

En la tramitación del expediente y de conformidad con lo establecido
en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, ha emitido informe favorable a la declaración, la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Cádiz, con fecha 1 de diciembre
de 2000.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los trámites pre-
ceptivos abriéndose un periodo de información pública («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 4, de 11 de enero de 2001), y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento y particulares intere-
sados.

Por parte de don Francisco Javier Olaciregui Arrieta, en calidad de
representante legal de la mercantil «Casa Grande Arizón, Sociedad Anó-
nima», titular del inmueble afectado, se presenta escrito de alegaciones,
con fecha 16 de febrero de 2001, recepcionado en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Cádiz con fecha 20 de febrero del presente,
fundamentándose en que el presente expediente ha estado paralizado
durante más de diez años, no aplicándosele ni la Ley del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, de 3 de julio de 1991, ni la Revisión y Adaptación
del Plan General de Ordenación Urbana de Sanlúcar de Barrameda de
fecha 30 de octubre de 1996. También alega que el expediente se esta
tramitando por la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y Procedimiento Administrativo Común,
cuando y en aplicación de la disposición adicional segunda de la misma
le es de aplicación la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958.

Las anteriores alegaciones deben de ser rechazadas por cuanto que
el Patrimonio Histórico Andaluz cuenta con dos sistemas legales de pro-
tección, distintos y complementarios: El previsto en la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y el establecido en la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía tal y como
se establece en la propia Exposición de Motivos de la Ley 1/91, «los ins-
trumentos de protección establecidos por esta Ley se han concebido para
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resultar compatibles con los del Estado, de tal manera que pueda sumarse
la acción protectora de ambos cuerpos legales. La legislación del Estado
opera con carácter supletorio para todos los temas no tratados por la
legislación andaluza». Resulta de ello que los bienes integrantes del Patri-
monio Histórico Andaluz, no solo pueden protegerse con los instrumentos
previstos en la Ley 1/91, sino que, por contra, deben protegerse con todos
los instrumentos que resulten aplicables y que están constituidos por la
suma de los establecidos en la legislación estatal y autonómica. La apli-
cación de una u otra estará en función del medio de protección que en
cada caso resulte procedente. Por tanto, si el bien en cuestión esta afecto
por una declaración de Bien de Interés Cultural habrá de aplicarse la
legislación estatal, la aplicación de esta última legislación es la procedente
debido a que el expediente se incoó en 1989, cuando la única legislación
aplicable sobre Patrimonio Histórico es la estatal, no resultando procedente
la aplicación de la legislación andaluza, por ser ésta de fecha posterior
a la incoación del procedimiento.

En cuanto al expediente técnico, como tal, referido a la catalogación
y análisis del edificio, mantiene su vigencia, puesto que el edificio no
ha modificado sus características.

La aplicación del artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y Procedimiento
Administrativo Común y no la Ley de Procedimiento Administrativo de
1958, en el trámite de audiencia conferido al interesado, lo establece por
un período no inferior a diez días ni superior a quince, idéntico plazo
de tiempo se recoge en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, por tanto, el trámite concedido no carece
de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin ni causa
indefensión del interesado.

Las alegaciones de los titulares de derecho del entorno no se entran
a valorar ya que, al no haberse contemplado éste en la delimitación defi-
nitiva, no se ven afectados en sus derechos.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto en el artículo
14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
procede la declaración de Bien de Interés Cultural de dicho inmueble,
con la categoría de Monumento, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la
inclusión del mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los artículos
6 y 9.1 y 9.2 de la Ley de Patrimonio Histórico Español, el artículo 11.2
del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, por el que se desarrolla par-
cialmente la Ley 16/ 1985, de Patrimonio Histórico Español en relación
con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de la Consejera de Cultura
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12
de junio de 2001

ACUERDA

Primero.—Declarar bien de interés cultural, el inmueble denominado
«Casa Arizón», sito en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), con la categoría
de Monumento, cuya descripción y delimitación figura en el anexo al pre-

sente Decreto. Dadas las características del bien no se considera conve-
niente la delimitación de un entorno de protección.

Segundo.—Inscribir el bien declarado en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, desde el día siguiente al de su notificación, potestativamente,
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de
un mes, conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2001.—El Presidente de la Junta de Andalucía,
Manuel Chaves González.—La Consejera de Cultura, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Localización:

Provincia: Cádiz.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Dirección: Calle Banda de la Playa, 75.

Descripción:

Edificado entre el último tercio del siglo XVII y la primera mitad del
XVIII, el origen histórico del inmueble aparece íntimamente ligado a la
familia de los Arizón, pertenecientes a la burguesía comercial catalana
que, a principios del XVIII, se instaló en Sanlúcar de Barrameda para
ejercer el comercio con las Indias.

El inmueble constituye el único conjunto urbano de la ciudad que con-
tiene y conserva, tipológicamente, todos los elementos propios que con-
figuraron las típicas casas de los cargadores de Indias y que, en líneas
generales, responden a una doble funcionalidad: Residencia familiar y
almacenaje.

Arquitectónicamente, la Casa Arizón, conjuga una superposición de
elementos, que no responden a una unidad arquitectónica homogénea,
sino que fueron el resultado de sucesivas ampliaciones, transformaciones
y agregaciones, realizadas en el transcurso del tiempo, y que se traducen,
entre otros, en la existencia de dos viviendas familiares y numerosos patios
interiores, almacenes y bodegas.

De autor desconocido, debió ser en el s. XVIII cuando se edificaron,
o al menos rehabilitaron en estilo barroco, las zonas más monumentales
del conjunto arquitectónico.

Delimitación del bien:

La delimitación afectada por la declaración, incluye la totalidad del
inmueble, es decir la parcela 01 de la manzana 57356.

Dadas las características del bien no se considera conveniente la deli-
mitación de un entorno de protección.
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Publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 85, del jueves, 26 de julio de 2001.


